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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprento D. Gregorio Ca- 
saual.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de vento.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta es- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 

“o son obligatorias para cada capital do provin- 
desde que so publican oficialmente en ella, y 

defe^atro días4e8Pué8 para los demas pueblos 
We 1^7“ provincia- ^D6cr6to de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE_0 FICIAL.
Re s id e n c ia d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
S- MM. y Augusta Real Familia conti- 

' tíl en esta Corte sin novedad en su i ni- 
Podante sa]ud.

gacela 13 Setiembre 1885).

EiCCIQN PRIMERA. 

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

Spor ,a gracia de Uios Rey 

í0?0*; l°s (lIie Ia presente vieren y entendie- 
: 3ue *as fortes han decretado y Nos san- 

°^do lo siguiente: J
n - un*^cau las carreras judicial y 

íin ‘ enínsula y Ultramar, reconociéndose á 
roí S1*.ven eu °^as iguales derechos dentro de 

vig-ei,GP00117?8 cate£orías, con sujeción á las leyes 
^&das 8 Cn ° ^Ue l)Or Ia Prcsente uo fueren modi-

Art o0 n , ,
8e esfnki . , ra COMphmiento del articulo anterior 
^cia]- leCen 108 silentes grados del orden ju-

2 6 ICsideute del Tribunal Supremo.
3 0 1 ebl.dente de Sala del mismo.

1 Magistrados del propio Tribunal.

4 .^ Presidente y Presidentes de Sala dejas.Au
diencias de Madrid y la Habana.

5 .° Magistrados de las Audiencias de Madrid y 
la Habana, y Presidente y Presidentes de Sala de 
las territoriales.

, Magistrados de Audiencias territoriales, Pre
sidentes de Audiencia de lo criminal y Jueces de 
pnmera instancia de Madrid y de la Habana.

7/’ Magistrados de Audiencia de lo criminal.
8 . Jueces de primera instancia de término.
9 ." Jueces de ascenso.
10 . Jueces de entrada.
Art. 3.° El orden jarárquico de la carrera fiscal

será el siguiente:
1/ * Fiscal del Tribunal Supremo.
2 . Teniente fiscal del mismo y Fiscales de las 

Audiencias de Madrid y la Habana.
3 .° Abogados fiscales del Tribunal Supremo, 

Tenientes fiscales de las Audiencias de Madrid y de 
la Habana, y Fiscales de territoriales.

r "o Eiscales de Audiencias de lo criminal.
5 .° Tenientes fiscales de Audiencia territorial, y 

Abogados fiscales de las Audiencias de Madrid y la 
Habana.

^ -.0 Abogados fiscales de Audiencia territorial, 
I enientes fiscales de lo criminal y Promotores fisca
les de la Habana.

7 ." Abogados fiscales de lo criminal y Promoto
res, de término, de Ultramar.

8 .° Promotores, de ascenso, de Ultramar.
9 .° Promotores, de entrada, de Ultramar.
Art. 4.° El primer grado de la carrera fiscal co

rresponde con el segundo de la judicial. El segundo 
de aquélla con el cuarto de ésta. El tercero con el 
quinto de la judicial. El cuarto con el sexto y Se
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cretarios del Supremo Tribunal. LI quinto con el 
sétimo de la judicial. El sexto con el octavo y Se
cretarios de Sala y gobierno de las Audiencias de 
Madrid y la Habana. El sétimo con el noveno y Se
cretarios de Sala y gobierno de Audiencia territo
rial. El octavo con el décimo de la mencionada ca
rrera judicial y las Secretarias de Audiencia de 
lo territorial, y el noveno con las Vicesecreta rías

Art 5.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se formará un escalafón general en el término de 
tres meses, á contar desde la promulgación de esta 
ley, en el que se comprendan los funcionarios de 
justicia y Ministerio fiscal de todo el Reino, á tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Setiem
bre de 1878.

Por el de Ultramar se remitirán á aquel departa
mento los antecedentes necesarios para que sean in
cluidos en él los funcionarios de las expresadas ca
rreras que sirven ó estuvieren en situación de ce
santes de América y Asia. Remitirá también en ios 
primeros 15 días de cada año una relación expresi
va de las variaciones ocurridas en el escalafón par
cial que habrá de llevar á su vez, á fin de que en 
el general se hagan las rectificaciones oportunas.

Art. 6.° El ingreso en la carrera judicial en la 
Península tendrá lugar por la categoría de Juez de 
entrada en virtud de oposición, al tenor de lo que 
prescribe el art. 35 de la ley adicional á la provi
sional de organización del Poder judicial, y sin per
juicio de la facultal que concede al Gobierno para 
nombrar un cuarto turno á los que tengan las con
diciones exigidas por la ley citada en su art. 40.

Mientras no se modifique la actual organización 
en Ultramar, el ingreso será por la clase de Promo
tor de entrada, debiendo reunir el que fuere nom
brado las condiciones prescritas en el art. 19 del 
Real decreto de 20 de Setiembre de 1875, salvo la 
facultad que en dicha disposición y en la ley adi
cional se reserva al Gobierno. Se liaran extensivos 
á Ultramar los artículos de la ley citada que esta
blecen los turnos para la provisión de las vacantes, 
y dándose cabida en ellos á los Promotores y demás 
funcionarios de justicia en el lugar que les corres
ponda, según la clasificación del art. 4.v de esta ley.

Art. 7.° Los Ministros de Gracia y Justicia y de 
Ultramar, con arreglo á los turnos referidos, y te 
niendo en cuenta la organización de los Tribunales 
de sus respectivos departamentos, proveerán en fun
cionarios de su dependencia las vacantes que ocu
rran, y podrán nombrar en los turnos 3.° y 4.° los 
que del otro soliciten traslación ó ascenso. Para as
pirar á la primera deberán los del departamento de 
Ultramar contar cuatro años de servicio en aque
llas provincias ó en la Dirección de Gracia y Justi
cia del Ministerio, y dos en la categoría. Esta últi
ma circunstancia habrá de concurrir también en los 
que de la Península soliciten pase á aquellas provin
cias. Para el ascenso deberán unos y otros reunir 
las condiciones exigidas por la ley citada. Cuando 
no hubiera pretendientes ó carecieren de aquéllas, 
se hará la provisión entre.los funcionarios llamados 
en dicho turno. ,

Art. 8.° Las plazas á que se refiere el art. 46 de 
la ley adicional citada, comprendidas en los grados 
respectivos de los artículos 2 ° y 3." de esta ley, se 
proveerán en la forma prescrita por aquél, dando 

una de cada tres vacantes que ocurran en la Penín
sula ó Ultramar á funcionarios de Ultramar ó la Pe
nínsula pertenecientes á las clases en dichos artícu
los expresadas, que además de solicitarlo cuenten 
dos años de servicio en su categoría.

Art. 9.° Los Ministros referidos tendrán presen
tes para la provisión de plazas á que se contraen 
los artículos 46, 47 y 48 de la mencionada ley adi
cional la antigüedad que en el escalafón general 
tengan los funcionarios en aptitud para optar a 
ellas, y los méritos contraídos por lo que concierne 
á las vacantes que ocurran en sus respectivos depar
tamentos. *

Art. 10. Para los efectos del art. 50 de la ley 
adicional se reconocen al Magistrado más antiguo 
de la Audiencia de la Habana los mismos derechos 
que en dicho artículo se declaran al de la de Ma
drid. 1

Art. 11. Para la provisión de las Secretarías de 
Sala y gobierno de las Audiencias territoriales del 
Reino, de las de término y Secretaría y Vicesecreta
ria del Tribunal Supremo se observarán los artículos 
54 y 55 de la mencionada ley adicional.

Art. 12. Para el pase por traslación ó ascenso de 
los funcionarios á que esta ley se refiere de la Pe* 
nínsula á Ultramar ó viceversa, deberá mediar prC' 
cisamente solicitud de los mismos. También deberán 
los de Ultramar contar cuatro años de residencia en 
aquellas provincias y dos de antigüedad en la cate* 
goría, á menos que el nombramiento correspondí* 
al turno de antigüedad.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro que hav 
de cubrir la vacante por conducto del depártame!» 
en que sirva el interesado, quien, al dar curso á l1' 
instancia, acompañará los antecedentes de carrera) 
notas de concepto del interesado y su hoja de se!' 
vicios. Esta se publicará, juntamente con el noni" 
bramiento, en la Gaceta de Madrid, con expresióP 
del artículo de la ley en que se funda.

Art. 13. Se respetarán las categorías y derecho^ I 
adquiridos de conformidad con las leyes y dispoS" 
ciones vigentes que se les declaran á los que se 
lian en posesión de ellas.

A los que hubieren ingresado en Ultramar en Ia 
carrera sin oposición con posterioridad a la fecha de 
la promulgación de la ley orgánica del Poder judi' 
cial, se les exigirá el tiempo de servicio equivalent6 
al que para ingresar en la categoría respectiva pr6' 
tija la ley adicional de ejercicio de la Abogacía á l09 
Letrados para que puedan ser trasladados á la Pc' 
nínsula y para el ascenso dos años más.

Art. .14. Los funcionarios Letrados del Minislf' 
rio de Gracia y Justicia y los de la Dirección de este 
ramo en el de Ultramar conservarán la categoría y 
puesto en el escalafón que les hubieren sido decía' 
rados, siempre que cuenten ó completen la aptigti6' 
dad de servicio que al efecto se exige á sus simih1 
res de la carrera judicial y fiscal. Los que entrare 
á servir en lo sucesivo en unos ú otros cargos 
podrán aspirar á categorías, ni por consiguiente 
ser incluidos en el escalafón si no procedieren d 
ellas, en cuyo caso no se les reconocerá superior 
aquella, que tenían y con que ingresaron en el M. 
nisterio Los que en adelante entren á servir en 
Dirección citada del propio modo que los destinad 
á aquel Ministerio, no podrán ascender sin cump11
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el tiempo de servicio necesario en su respectiva ca
tegoría.

Art. 15. Tendrán puntual cumplimiento en Ul- 
’amar las disposiciones sobre incompatibilidades 

prescritas para los funcionarios de justicia por la ley 
Orgánica del Poder judicial en su art. 111. Se ex
ceptúan los Jueces de b'ilipinas que por razón de su 
csrgo^ desempeñen conforme al estatuto del derecho 
^11 vigente, otras funciones propias además de las 
Judiciales, ínterin subsiste la actual organización de 
fuellas provincias.

Los Ministros de Gracia y Justicia y de Ultramar 
cuidarán de la ejecución de la presente ley.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
pbernadoresy demás Autoridades, así civiles como 

uulitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
ad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje- 
utar la presente ley en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto 
c mil ochocientos ochenta v cinco.—Yo el Rey.— 
* Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 

Cánovas del Castillo.
^Gaceta 22 Agosto 1885).

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Bien acreditado tiene la experiencia que 
acertada organización de los servicios de ins- 

rCción es para los Gobiernos la garantía esencial 
una buena enseñanza. Mal constituido este servi- 

la0!? ™ejores instituciones escolares sometidas á 
tér i recc*(',n 6 a! Patronato del Estado se hacen es- 
cen ^os esi|ierzos de los Gobiernos sólo produ

la práctica grandes desconciertos.
^¡1 graciadamente los servicios de inspección han 
du i ahora la parte más defectuosa y descui-

a de nuestra legislación de Instrucción pública.
-u personal escaso y pobremente dotado de los 

se ie^narios encargados de estos delicados servicios 
He-6 lan imPuesto tareas abrumadoras y obligacio- 
bfo' tlpkpres de imposible cumplimiento. Imposi- 
hn’ en de todo punto que pueda ninguno de 

Astros Inspectores provinciales recorrer personal 
;ute en el año todas las Escuelas sujetas á su ins- 

¡ ccion; y si ó esto se une el abrumador expedien-
> en el cual tiene constantemente que intervenir 

’Uo rueda principal de toda su tramitación, se 
iprende fácilmente que no hay cargo público tan 

fi arí?ado como éste de responsabilidades y cuida- 
^'onsiguientes á los deberes más heterogéneos. 

pnói Hura^ es se Aginara de aquí la perturba-
1 que se observa en los servicios de este ramo, 

Nn r se den constantes ejemplos de estar á veces 
."Hentes de tramitación durante más de 10 anos 
H^uientes académicos para un simple traslado, ó 
f^v ^o.rireCCÍ6n disciplinaria, ó un pronunciamiento 
c^orable de la Superioridad que venga á desvane- 
U¿Cus^ion8S injustas, ó devolver su buen nom- 

a un honrado Maestro.
^cnf0111^8 las delicadas funciones de la inspección 
^ndi6-^611 en sus func*ODario8 múltiples y difíciles 

ciones personales de capacidad y carácter que 

la ley debe atender con el más escrupuloso cuidado. 
Por una parte representantes y delegados de la con
fianza del Gobierno, la constitución de su Cuerpo no 
debe imponer traba alguna al poder público á fin de 
que las miras y pensamientos de Gobierno encuen
tren siempre en ellos los agentes de confianza que 
el ejercicio del poder reclama necesariamente como 
condición fundamental para la delicada y compleja 
dirección de los altos intereses que le han sido en
comendados Por otra parte los conocimientos técni
cos indispensables para que estos servicios produz
can frutos de prosperidad y mejoramiento en la ins
trucción porpular hacen necesario que los funciona
rios encargados de esta delicada misión se sientan 
rodeados de verdaderas y sólidas garantías contra 
las arbitrariedades del más alto, y que no puedan 
temer como desenlace de largos años de grandes 
servicios prestados á la enseñanza el verse arrojados 
de pronto por una resolución ab irato á todos los 
conflictos de la necesidad. Como los funcionarios del 
ramo de la inspección no encuentren en la ley estas 
garantías, será inútil intentar constituir el personal 
de Inspectores que reclama nuestra Instrucción pú
blica.

Estas son las miras fundamentales en que se ins
pira el presente proyecto de Real decreto. Al susti
tuir con el organismo y jerarquía, permanencia y 
arraigo de un Cuerpo de funcionarios del Estado el 
desconcierto con que hoy se desenvuelven estos ser
vicios por la falta de estabilidad de sus agentes, se 
ha procurado en este proyecto de decreto que el ra
mo de la Inspección fuera para el modesto y labo
rioso Magisterio de primera enseñanza una de las 
perspectivas y alicientes que pueden presentarse 
ante él como esperanza y mejoramiento er su ca
rrera de oscuros sacrificios; que los Inspectores á 
su vez, aunque remunerados con la parsimonia que 
impone nuestra Hacienda pública, hallaran alguna 
mejora positiva en sus haberes al cabo de determi
nados años de servicios, y sobre todo que encon
traran firmes amparos contra toda arbitrariedad y 
atropello. ‘

Por último, se encaminan también á aliviar, en la, 
medida hoy posible, el peso de un trabajo abruma
dor que no se puede exigir á ningún funcionario, y 
que viene cargado sobre los hombros de los Inspec
tores provinciales.

Por esto, para lograr la vigilancia constante que 
debe remediar, prevenir y advertir toda falta y poner 
remedio ó aconsejar temperamentos contra los abu
sos, recurrimos á todos los elementos sociales, hace
mos llamamiento al propietario, al padre de familia 
para que. inspirándose en el más alto concepto de sus 
propios deberes é intereses sociales, intervengan con 
su benéfica influencia en estas importantes funcio
nes de la vida local; y dediquen con desinterés pa
triótico una parte de sus desvelos al patronato acti
vo de la enseñanza. Hemos traído á nuestro orga
nismo legal la institución de los Delegados de 
inspección que tan excelentes resultados producen 
en otras naciones para el desenvolvimiento v mejora 
de la instrucción popular.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á V, M. el 
adjunto proyecto de decreto,
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Madrid 21 de Agosto de 1885.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para la inspección (jue corresponde 

al Estado en las Escuelas de todas clases y grados 
de primera enseñanza, habrá un Cuerpo de 90 Ins
pectores del ramo.

Art. 2.° El ingreso en este Cuerpo se hará por 
oposición y los ascensos en el mismo por antigüedad 
y concurso. .
' Art. 3.° Para presentarse á las oposiciones de 
ingreso son requisitos precisos:

l .° El titulo de Maestro Normal con tres años 
de ejercicio en propiedad en este cargo, ó haber 
ejercido cinco anos en propiedad el magisterio de 
primera enseñanza superior en Escuela oficial ó li
bre asimilada.

2 .° Un certificado de aptitud, logrado en examen 
especial de Pedagogía y legislación de Instrucción 
pública. Será materia de este examen un informe ó 
consulta sobre un punto práctico de inspección de 
primera enseñanza.

Art. 4.° Habrá un Inspector al frente de cada 
provincia, elegido y nombrado libremente por el 
Ministro de Fomento entre los 90 individuos del 
Cuerpo. Los Inspectores provinciales de primera 
enseñanza tendrán 3.000 pesetas de sueldo en to
das las provincias.

Art. 5.° Para los ascensos en la carrera, según 
los méritos y años de servicios, se dividirán los Ins
pectores en tres secciones, prescindiendo de la pro
vincia donde sirvieren. Una quinta parte pertenece
rán á la primera sección; dos quintas partes á la se
gunda, y las otras dos á la tercera. Los de las dos 
primeras tendrán un aumento de sueldo sobre el que 
les corresponda percibir del presupuesto de la pro
vincia en que sirvan, cuyo aumento consistirá en 
250 pesetas para los de la segunda sección y en *750 
para los de la primera.

Art. 6.° El sueldo de los Inspectores estará á car
go de los respectivos presupuestos provinciales, y el 
sobresueldo por la antigüedad y mérito á cargo del 
presupuesto general del Estado. ,

Al efecto, en los presupuestos provinciales queda
rá consignada como obligatoria la partida que co
rresponda al sueldo del Inspector, que habrá de abo
narse por dozavas partes en el año, y otra partida 
abonable por orden del Gobernador civil y que baste 
á cubrir las dietas de viajes de inspección A su vez 
en el presupuesto del Estado se habrá de consignar 
la partida necesaria para cubrir el sobresueldo y pre
mios de Memorias de los Inspectores provinciales.

Art. 1.° Los ascensos por mérito sólo tendrán 
lugar mediante concurso entre los Inspectores de 
cada sección. No se abrirán estos concursos sino en 
cada cinco vacantes Al agraciado en el concurso le 
corresponderá ocupar el primer puesto de su sección 
en el escalafón de su clase. , ,

Art. 8.° Las calificaciones por méritos relativos 
se harán en estos concursos por el orden siguiente:

1 .® Por Memorias de inspección premiadas con
forme á lo dispuesto en el art. 27»

2 .° Por años de servicio activo en el ramo sin 
mala nota impuesta por expediente.

3 ." Por la antigüedad absoluta en el ramo.
4 .° Por el tiempo total de servicios en la ense- 

i*i a 1) ZII
Art. 9.° Los traslados y ceses de Inspectores 

del ramo de primera enseñanza se harán por dispo
sición gubernativa, conforme al art. 3/ del decreto 
ley de 6 de Diciembre de 1868; pero no podrán ser 
dados de baja en el escalafón de su clase sino en 
virtud de sentencia judicial que produzca inhabilita' 
ción para el ejercicio de su cargo, ó de expediente 
gubernativo, formado con audiencia del interesado 
y oido el Consejo de Instrucción pública. El que 
haya sido dado de baja en el Cuerpo no podrá in
gresar de nuevo en él sino por el último número 
del escalafón y mediante expediente de rehabilita
ción, en el cual habrá de oirse el Consejo de Ins
trucción pública

Art. 10. En la Dirección de Instrucción pública 
se llevará un registro especial del personal de Ins
pectores del ramo de primera enseñanza con el es
calafón de la clase. Este escalafón se publicará por 
la Dirección general en los dos primeros meses de 
cada año con las variaciones ocurridas en el año 
anterior. .

Art. 11. Los Inspectores provinciales, sin per
juicio de las visitas extraordinarias que exija el ser
vicio, visitarán por lo menos una vez cada dos años 
las Escuelas de primera enseñanza de todas clases 
establecidas en la provincia, á excepción de las Nor
males, y se ocuparán en los demás servicios del 
ramo que determinen los reglamentos ó las instruc
ciones del Ministerio y de la Dirección general d^ 
Instrucción pública.

Art. ¡2. En las poblaciones que pasen de 
100.000 almas habrá uno ó más Inspectores espe
ciales para las Escuelas del Municipio.

Art. 13. Sólo podrán optar á este cargo los 
Inspectores provinciales que correspondan á la pri
mera sección del escalafón de su clase y los que sean 
ó hayan sido Directores en propiedad durante cinco 
años de Escuela Normal, ó los Maestcos de Escuela 
Normal ó modelo con 10 años de ejercicio en pro* 
piedad, ó los Secretarios durante 10 de la Junta pro
vincial de Instrucción pública.

Art. 14. Corresponde su nombramiento al Mi
nistro de Fomento, y disfrutarán el sueldo anual de 
4 000 pesetas y otras 1.000 de gratificación, todo » 
cargo del presupuesto municipal. No tendrán dere
cho á percibir la gratificación sino una vez que le” 
haya sido aprobada por la Dirección general la Me
moria de inspección que anualmente habrán de ie 
mitir. , . .

Art. 15. Para la asistencia á las sesiones de 1 
Junta provincial y de la Comisión regional, asi 
como para los demás efectos de la inspección, su 
atribuciones dentro del Municipio serán las misma9 
que las de los Inspectores provinciales.

Art. 16. Para poblaciones menores de 2.000 al
mas podrá el Presidente de la Junta provincial nom
brar uno ó más Delegados de inspección entre 1°’ 
vecinos de arraigo en la localidad, y que reúna1 
mayores condiciones de aptitud y moralidad p{11 
el desempeño de ese cargo.

Art. 17. Para los centros de población mayor6 
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de 2.000 almas nombrará el Presidente de la Junta 
provincial varios Delegados de inspección entre los 
vecinos que pertenezcan al partido judicial y se ha
llen en las mismas condiciones que determina el ar
tículo anterior.

Art. 18. Estos Delegados vigilarán las Escue
las de primera enseñanza oficiales y libres existen
tes en el partido judicial, ejerciendo sobre ellas por 
delegación todos los derechos de inspección que co
rresponden al Gobierno, y visitando, por lo menos, 
una vez al año una de las Escuelas sometidas á su 
vigilancia Son reelegibles y revocables. Cada uno 
de ellos se pondrá en relación con el Inspector pro
vincial ó el municipal y el Presidente de la Junta pro
vincial, á quienes dará cuenta de su inspección, y 
asimismo podrá dirigirse á las Autoridades locales 
y á las Juntas de instrucción primaria para todo lo 
que se relacione con las de la enseñanza en el par
tido.

Art. 19. Tendrán voz en las Juntas locales y 
Comisiones regionales. Los Delegados que no per
tenezcan á la Junta provincial de instrucción públi
ca podrán asistir á las sesiones de la Junta con voz 
consultiva en todo cuanto se refiera á la enseñanza 
en el distrito de su inspección.

Art. 20. Por lo menos una vez cada tres meses 
los Delegados de inspección se reunirán en la cabe
za del partido judicial para tomar acuerdos sobre los 
intereses de la instrucción primaria en la región, y 
acerca de lo que han de poner en conocimiento de 
la Superioridad. Para estas reuniones de la Comi
sión regional hará las convocatorias el Inspector 
delegado de la cabeza del partido judicial, y entre 
ellos mismos designarán quien haya de presidir

Art. 21. Ningún Director 6 Maestro de Estable
cimiento de instrucción primaria, sea oficial ó libre, 
puede ser nombrado Delegado de inspección.

Art. 22. En las poblaciones de más de 4.000 ha
bitantes, donde no hubiere Junta local de Patrona
to de párvulos, se constituirá una Comisión de Se
ñoras nombradas por el Presidente de la Junta pro
vincial para que ejerzan las funciones del Delegado 
de inspección en las Escuelas de niñas. Donde hu
biere Junta local de Patronato, ésta misma desem
peñará las funciones de Delegado de inspección en 
Escuelas de párvulos y niñas.

Art. 23. La Junta de Señoras que desempeñe 
en la provincia el Patronato de párvulos propondrá 
al Presidente de la Junta provincial el nombramien
to de las que hayan de ejercer estas funciones de 
inspección en las Escuelas de párvulos.

Art. 24. Son atribuciones y deberes de los Ins
pectores:

].° Inspeccionar las Escuelas públicas, cuidan
do de que no se dé ninguna enseñanza contraria á 
la Constitución del Estado. Inspeccionarán los mé
todos y el material de enseñanza, el estado de los 
edificios, los locales de las Escuelas, la asistencia 
escolar, y todo cuanto directa ó indirectamente pue
da contribuir á la mejora y adelantamiento de la 
instrucción popular, dando exacto y cabal cumplí 
miento á lo dispuesto en los artículos 143, 144 y 
145 del Keglamento de 20 de Julio de 1859.

2 .° En los Establecimientos libres de primera 
enseñanza su inspección se limita á cuidar del exac

to cumplimiento de las disposiciones del Real decre
to de 18 de Agosto de 1885.

3 .° Podrán apercibir v amonestar á los Maestros 
y Auxiliares de las Escuelas públicas, proponiendo 
contra los mismos, ante las Juntas provinciales, la 
aplicación de las demás penas disciplinarias á que 
se hubieren hecho acreedores Siempre que obser
ven en la conducta de un Muestro ó Auxiliar algu
na falta grave que consideren motivo bastante para 
su separación del Magisterio, le suspenderán provi
sionalmente del cargo, incoando inmediatamente el 
oportuno expediente de separación.

Cada tres meses darán cuenta á la Dirección ge
neral de Instrucción pública de las visitas que hu
bieren practicado, remitiendo al efecto el itinerario 
de su visita día por día, sin perjuicio de poner en 
conocimiento inmediato del Rectorado respectivo las 
faltas en que incurran los demás Establecimientos 
del ramo .

Art. 25. Las visitas de inspección se harán sin 
los requisitos de previo aviso é itinerario prevenidos 
en los artículos 139, 140 y 141 del Reglamento.

Reunirán y presidirán por lo menos una vez al año 
en cada cabeza de partido judicial la Comisión regio
nal de los Delegados de inspección del partido, tra
tando en ella de las mejoras del servicio del ramo de 
primera enseñanza. Se levantará acta circunstancia 
da de lo que en esta sesión ocurra, y se dará al Ins
pector una copia autorizada de ella.

Art. 26 Los Maestros y Maestras de Escuelas 
oficiales y libres deberán tener en todo tiempo dis
puesta. su Escuela, para la visita de inspección, y al 
corriente el registro de la misma donde, consten ios 
datos que previenen el art. 142 del mismo Regla 
mentó y las di posiciones del Real decreto de 18 
de Agosto de 1885, á fin de que el Inspector pueda 
inmediatamente tomar nota de ello.

Art. 27. Las formalidades de la visita se harán 
en todo con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
143, 144, 145, 146. 147, 148, 149, 150, 151 y 153.

Art. 28. Los Inspectores provinciales remitirán 
cada dos años á la Dirección general, por conducto 
del Rector, una Memoria de inspección, en que se 
dé cuenta de los trabajes del Inspector en ese tiem
po. Una Comisión especial nombrada por el Consejo 
de Instrucción pública examinará estas Memorias 
y concederá un premio de 2.500 pesetas al autor de 
la mejor de entre ellas.

Art. 29. Los Inspectores tendrán en todo caso 
voz, así en las Juntas locales como en las provincia
les, podiendo inspeccionar los libros de actas de se
siones y los demás libros de registro de la Secre
taría de las Juntas.

Art. 30. Quedan en vigor para los Inspectores 
provinciales de primera enseñanza y para los de es
te mismo ramo en las poblaciones que pasen de 
100.000 almas las disposiciones de los capítulos 9 y 
10 del Reglamento vigente para la inspección del 
ramo de primera enseñanza en Madrid-

A1 efecto las Juntas provinciales harán las veces 
de las Juntas de distrito de esta Corte, y el Consejo 
de disciplina constituido en la cabeza del distrito 
universitario, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885, sustituirá en las 
atribuciones de la jurisdicción académica disciplina
ria á la Junta municipal.
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Art. 31. En las poblaciones que pasen de 100.000 
almas los Ayuntamientos, á propuesta de la Junta 
local de primera enseñanza, nombrarán al Médico 
inspector de las Escuelas, cuyas atribuciones serán 
las establecidas por el capítulo 5.° del reglamento 
de 30 de Junio de 1885 para la inspección del ramo 
en Madrid El Ayuntamiento respectivo fijará el 
sueldo ó retribución anual que con cargo al presu- 
supuesto municipal baya de percibir este funcio
nario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

i .° , Los Inspectores que se encuentren en ejerci
cio activo del cargo se consideran como reuniendo 
todas las condiciones que previene el presente Real 
decreto, y serán desde luego incluidos en el escala
fón de la clase por orden de la antigüedad y méritos 
que justifiquen. Al efecto presentarán sus hojas de 
servicios ante la Dirección general dentro de "los 30 
dias siguientes á la publicación del presente Real 
decreto.

2 .a Los que hubieren pertenecido al Cuerpo de 
Inspectores del ramo de primera enseñanza, con tres 
años por lo menos de ejercicio en el cargo, y acre 
diten además haber sido nombrados con todas las 
condiciones legales vigentes en ¡a época de su nom
bramiento sin que hayan cesado en el desempeño de 
su cargo por jubilación, ó por expediente, ó por re
nuncia para el desempeño de otro cargo público, po
drán optar iguaimente á ser incluidos en el mismo 
escalafón en los puestos que les correspondan por 
antigüedad y méritos. Ai efecto, los que se hallaren 
comprendidos en este caso, presentarán sus instan
cias, hojas de servicio y demás justificantes dentro 
del mismo plazo que previene* el capítulo ante
rior.

3 .a Si el número de los que acreditaren hallarse 
comprendidos en las disposiciones anteriores excedie
ra de la plantilla de los 90 números que constituyen 
el escalafón del Cuerpo, los demás se clasificarán 
por el mismo orden y número de antigüedad, y ten
drán el carácter de supernumerarios.

La amortización de la clase de supernumerarios 
se hará por su ingreso en el escalafón de Inspectores 
por orden de rigurosa antigüedad á medida que va 
van ocurriendo las vacantes; pero será en todo caso 
potestativo en el Ministro de Fomento determinar 
si la vacante se ha de proveer por oposición ó por tur
no de supernumerarios.

4 .a Una Comisión de Consejeros de Instrucción 
pública, nombrada por el Ministro de Fomento, de
cidirá la clasificación por méritos y servicios entre 
todos los que justificaren los requisitos que previe
nen estas disposiciones transitorias.
_ 5.a El orden y clasificación de este concurso se 
hará con arreglo á las bases siguientes:

1 .a Los inspectores incluidos en el último escala
fón oficial pnblicádo por la Dirección general, con
forme á la Real orden de 30 de Mayo de 1877. ocu
parán en el nuevo el lugar que les* corresponda por 
correrse desde aquella fecha las escalas por riguroso 
orden de antigüedad. " ,

2 .a Inmediatamente después de los anteriores, 
serán incluidos en el escalafón los que no estando 
comprendidos en la última -clasificación oficial acre
diten, sin embargo, las condiciones que previene el 

presente Real decreto. El orden de clasificación se 
hará entre estos últimos:

l .° Por el número de anos que hubieran desem
peñado el cargo, dándose la preferencia en igual
dad de condiciones al nombrado por concurso que 
acreditare mayor número de visitas, escuelas crea
das, mejoras en la enseñanza y años consecutivos de 
servicio, y al que por más tiempo los hubiera de
sempeñado en provincia de primera clase.

2 .° Por el tiempo total de servicios en la ense
ñanza.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

(Gaceta 26 Agosto 1885.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPORTANTE.

S A NID A D.—Circular.

Por el correo de hoy se remiten á los Alcaldes de 
los pueblos que han sido castigados por la epidemia 
dos resúmenes mensuales impresos para la estadís
tica del cólera, modelo núm. 3, K, á fin de que lost 
llenen con arreglo á los epígrafes del modelo y dia
riamente, á partir desde la presentación del primer 
caso hasta el último día de cada uno de los meses 
en que haya azotado la localidad.

Los Alcaldes de los pueblos á que se refiere el 
párrafo anterior tendrán especialisimo cuidado en 
este servicio, á cuyo efecto aquéllos en donde la 
epidemia haya existido más de un mes ó exista des
pués del 31 de Agosto último, se servirán manifes
tarlo así á este Centro, á fin de que les sean remi
tidos los ejemplares que necesiten.

No he ríe encarecer la importancia de este servi
cio ni su urgencia, ni en la exactitud y precisión de 
los datos que le constituyen; pues al celo y buen 
juicio de los Sres Alcaldes no puede pasar inad
vertido la necesidad de subsanar de este modo los 
errores que hayan podido cometerse en las transmi
siones de los partes diarios de invasiones y falleci
mientos.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1885.—El Gober
nador interino, Rafael Cistué.

CIRCULAR.

Teniendo conocimiento este Gobierno de que en 
algunos pueblos de esta provincia se les ponen difi
cultades á los recaudadores de contribuciones del 
Banjo de España para llenar su cometido con grave 
perjuicio de los intereses de la Hacienda, y con 
el objeto de evitar que tales hechos se reproduzcan, 
he acordado prevenir á los señores Alcaldes que 
bajo su más estrecha responsabilidad procuren por 
cuantos medios están á su alcance de que no se di
ficulte bajo pretexto alguno la citada recaudación 
prestando á los repetidos funcionarios cuantos auxi
lios necesitaren al indicado objeto, igual encargo
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hago á la Guardia civil para que ampare á los ex
presados recaudadores en el ejercicio de sus fun
ciones:

Zaragoza 14 de Setiembre de 1885. —El Gober
nador interino, Rafael Cistué.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

Esta Comisión provincial, en su deseo de atenuar 
los males que afligían á la provincia en los pasados 
meses, acordó suspender el envío de Comisionados 
á los pueblos deudores, haciendo extensivo este be
neficio, por la posibilidad de que fueren atacados 
del cólera, á los pueblos no epidemiados Pero éstos 
no han respondido al llamamiento que se les hicie
ra, y la Comisión les previene que inexorablemen
te, sin aceptar excusa de ninguna especie, el 30 de 
Setiembre ejecutará su acuerdo de levantar la sus
pensión dispuesta; pues deber tan imperioso es aten
der al exhausto Erario provincial como lo ha sido 
el acorrer la desgracia en pasados días.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1885 —El Vicepre
sidente, Faustino Sancho y Gil.—Por A. de la 
C. P., Francisco Bellostas, Secretario.

Próximo ya el día en que ha de procederse á la 
clasificación de los pueblos que han sido epidemia
dos, á fin de hacer la distribución de las cantidades 
^ue á cada uno corresponda, aumentando á las per
cibidas, las que á ello tengan derecho; la Comisión 
provincial suplica por última vez á los pueblos que 
ho hayan atendido el ruego que se les tiene hecho, 
remitan en el plazo de cinco días una certificación 
con referencia al Registro, de las defunciones que 
hayan tenido lugar durante la epidemia, y otra ex
pedida por el Médico ó el Alcalde de las invasiones 
ocurridas, teniendo entendido que los que no lo ve
rifiquen en aquel plazo se entenderá que renuncian 
á percibir cantidad alguna.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1885.—El Vicepre
sidente, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial.—El Secretario, Francisco 
Bellostas. _________

Reladóu de las cantidades que, en sesión del din 13 
del actual, ha acordado esta Comisión distribuir 
en re los pueblos que á continuación se expresan, 
como donativo para atenciones sanitarias.

PUEBLOS. Pesetas.

Ainzón....................................... 750
Nigüella..................................... P25
Alconchel.................................. 175
Alhama..................................... 250
Leciñena................................... 200
MalauquiKa.............................. ¡75
Figueruelas.............................. 125
Pina........................................... 1.000
Vierlas................................   125
Arándiga................................... 200
Tabuenca.................................. 200

Lo que por acuerdo de la Comisión se publica eu 
este periódico oficial para que llegue á conocimien
to de los pueblos interesados; en la inteligencia de 
que las cantidades donadas son á título de compen
sación por lo que adeuden por contingente provin
cial, y sin perjuicio de la nivelación que en su día 
se practicará por los socorros que se han entregado 
á todos los pueblos invadidos.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1885.—El Vicepre
sidente, Faustino Sancho y Gil.—Por A. de la 
C. P., Francisco Bellostas, Secretario

SECCION SEXTA.

D. Ventura Valencia, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Farlete:
Certifico: Que en el.libro de sesiones de la Junta 

municipal del presente año económico aparece el 
acta que, copiada literalmente, dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: Presi
dente, D. Antonio Fustero —Regidores: D. Ramón 
Fustero Barrao.—D. Andrés Alfranca.—D. Maria
no Duarte.—D. Lamberto Orduña.—Junta munici
pal: D. Mariano Anoro.—D. Fructuoso Alfranca.— 
D. Andrés Fustero.—D. Nicolás Vailés.—D. To
más Azara.—D. Mariano Leciñena. —I). Mateo Año
ro.—D. Francisco Jaso.

Dentro.—En el pueblo de Farlete á 13 de Junio 
de 1885.—Reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores del Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal, cuyos nombres al margen se expresan, 
previa citación al efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde O. Antonio Fustero, dicho señor decla
ró abierta la sesión y manifestó se estaba en el caso 
de proceder a la votación y discusión del presupues
to municipal para el próximo ejercicio de 1885 á b6, 
toda vez que se había cumplido con las obligacio
nes previas que la ley dispone.

Puesto sobre la mesa el referido presupuesto y 
examinado detenidamente, se acordó por unanimi
dad no hacer en él variación alguna, fijando los 
gastos en 8.225 pesetas y los ingresos en 6.394'03 
pesetas, resultando un déficit de 1.830‘97 pesetas, 
el cual era preciso cubrir con uno de los recursos 
extraordinarios, puesto que en los gastos no apare
ce partida alguna susceptible de economía, y que 
en los1 ingresos se han utilizado todos los recursos 
legales, ó sea un 16 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución territorial, otro 16 por 100 en las de 
subsidio, el 100 por 100 en consumos y un 50 por 
100 en cédulas personales. Deliberado el asunto, se 
acordó por unanimidad que, habiendo sido utiliza
dos todos los recursos autorizados por la ley, el me
dio más adecuado á las circunstancias de esta po
blación para cubrir dicho déficit era un recargo 
extraordinario de 57 por 100 sobre las especies de 
consumos tárifadas y no tarifadas, solicitando la 
autorización necesaria del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernarán, previos los trámites que determina 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, á cuyo fin 
expóngase al público este acuerdo por espacio de 
10 días, remitiéndose copia al Sr. Gobernador de 
la provincia para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la misma.
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Terminado el objeto de la reunión y no habiendo 
otros asuntos de que tratar, se levantó ¡a sesión, fir
mando los señores que saben, y por los que no, yo 
el Secretario, de que certifico —Antonio Fustero.— 
Ramón Fustero.—Andrés Alfranca.—Mariano Año
ro.—Fructuoso Alfranca —Tomás Azara.—Andrés 
Fustero. — Nicolás Vallés. — Mariano Leciñena — 
Mateo Anoro.—Por los Sres. D. -Mariano Ruarte, 
D. Lamberto Orduña y D. Francisco Faro, que no 
saben y de su orden, Ventura Valencia.»

Es copia á ¡a letra de la original que obra en 
esta Secretaría de mi cargo, á que. me refiero. Y 
para que conste libro la presente, con el visto bue
no del Sr. Alcalde, en Farlete á 14 de Agosto 
de 1885.—V.° B.0.—El Alcalde, Ramón Fustero. 
—Ventura Valencia.

La Secretaría de Ayuntamiento y Juzgado muni
cipal de este pueblo se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba: su dotación consiste en 500 
pesetas por la primera y los derechos de arancel por 
la segunda, de cuya cantidad se pagará su casa ha
bitación. (

Los aspirantes que reunan las condiciones que la 
ley exige, presentarán sus solicitudes debidamente 
cumplimentadas, con la certificación de buena con
ducta, en término de 10 días, pasados los cuales se 
proveerá.

Sierra de Luna 10 de Setiembre de 1885.—El 
Alcalde, Pedro Pérez.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación anual consiste en 425 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía en el término de 15 días, en 
que será provista dicha plaza.

Embid de la Ribera 12 de Setiembre de 1885.— 
El Alcalde, Antonio Lázaro.

El partido de Médicp-Cirujano de los pueblos de 
Lituénigo y San Martin de Moncayo, distantes dos 
kilómetros, los cuales componen sobre 800 habitan
tes, se halla vacante: su dotación consiste, inclusa 
la Beneficencia, en 1.500 pesetas anuales, pagadas 
por ambos Ayuntamientos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el día 24 del co
rriente mes.

Lituénigo 10 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de, Miguel Marqués.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
hallará vacante desde el 1 0 de Octubre próximo: su 
dotación consiste en 50.0 pesetas en el actual año 
económico y 75p en los restantes, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y la 
cantidad á que asciendan las contratas particulares 
que el agraciado haga con los vecinos; siendo de su 
obligación el tener un Ministrante.

Se admiten solicitudes debidamente documenta

das hasta el 27 del actual, pasado el cual se pro
veerá.

Ambe] 12 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Narciso Guiu.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
hallará vacante desde el 30 de Setiembre que rige, 
por dimisión del que la desempeña que se traslada á 
otra parte: su dotación consiste en 500 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, por la asistencia de cuarenta fa
milias, y las igualas con los demás vecinos no po
bres de la población.

Se admiten solicitudes hasta el 27 del actual, en 
que se proveerá

Chiprana 13 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
José Acero.

El reparto de la contribución de consumos de este 
pueblo para el año económico actual se halla de ma
nifiesto, por término de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de ocho á doce de la mañana, 
durante los cuales podrán examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Barbóles 10 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Antonio Bernal.

El partido de Veterinario é inspección de carnes 
de este pueblo se hallará vacante desde el día 29 
del corriente: su dotación consiste en 25 pesetas por 
dicha inspección y lo que produzcan las igualas que 
el Profesor.agraciado mgá con los vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía hasta el 28 del actual, en 
cuyo día se proveerá.

Fuendetodos 9 de Setiembre de 1885.—El Alcal- 
det Manuel Royo.

La plaza de Ministrante de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 30 del actual, dotada con 20 
cahices de trigo, pagados anualmente.

Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes hasta el 28 del corriente, en que se pro
veerá.

Layana 11 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Leoncio May ayo.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CIRIA.

■ Se halla vacante el partido de Veterinario de la 
villa de Ciria (Soria), con la dotación anual de 
8 celemines de trigo común bueno por caballería 
mayor y 5 la menor, que el agraciado cobrará en 
las eras al tiempo de la recolección, y además lo 
que produzca el herraje; cuyo agraciado ha de dar 
principio á desempeñar su'facultad desde el l.° de 
Octubre próximo.

Los aspirantes presentarán sus instancias al señor 
Alcalde de esta villa hasta el 26 del actual, pasado 
el cual se proveerá.

Ciria 11 de Setiembre de 1885.—El Alcalde acci
dental, Juan Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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